
 

 

 

 
 
 
 

DECRETO Nº 318/2023 
 

 

VISTO: 
              El extravío del talonario de Bonos de Contribución Voluntaria del Centro de Salud 
Municipal, que consta de tres cuerpos, con numeración desde el N° 701 al 800, por el valor 
de $ 1.000 (Pesos un mil);  
 
Y CONSIDERANDO: 
              Que mediante Decreto Nº 185/2022, se dio de Alta la mencionada numeración, 
debiendo revocar dicha disposición, dada la involuntaria situación de extravío, evitando con 
ello el uso indebido de los mismos; 
               Que a fin de efectuar la baja del talonario faltante, resulta necesario el dictado de 
la normativa que así lo disponga; 
 
POR TODO ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS  
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º.- DISPONESE la BAJA del talonario de Bonos Contribución Voluntaria 
del Centro de Salud,  que consta de tres cuerpos, con numeración desde el N° 0701 al Nº 
0800, por el valor de $ 1.000,00.- (Pesos un mil). 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE el presente al Área Contable y al Centro de Salud Dr. 
Alejandro Monayar, para su conocimiento y efecto. 

 
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.  
                    

       Los Cocos, 24 de julio de 2023 
 
DECRETO N° 318/2023 
 
Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

                        Secretario de Gobierno                                     Intendente Municipal 
 
 

 
 
 
 


